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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2018005419 DE 12 de Febrero de 2018 
Por la cual se CORRIGE FORMALMENTE una Resolución 

TODOSPORUN 
NUEVOPAIS 
P AZ lQUl(}AO EllUCACIÓfl 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, en ejercicio de las 
facultades legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005 y Ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 20116615 
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2018DM-0017481 

ANTECEDENTES 

RADICACIÓN: 20181014327 
VIGENCIA: 06/10/2026 

Que mediante Resolución No. 2016041761 de fecha 6 de Octubre de 2016, el INVIMA concedió Registro Sanitario No. 
INVIMA 2016DM-0015243, para el producto BRILLIANT EVERGLOW - COMPOSITE HÍBRIDO a favor de COLTENE I 
WHALEDENT AG con domicilio en SUIZA en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER 

Que mediante Resolución No. 2017034770 del 23 de Agosto de 2017, el INVIMA modificó la Resolución No. 
2016041761 del 6 de Octubre de 2016, en el sentido de aprobar adición y exclusión de referencias. 

Que mediante escrito numero 20181014327 radicado el 26/01/2018, el Doctor KARL MUTTER, actuando en calidad 
de apoderado de la sociedad COLTENE / WHALEDENT AG, solicitó corrección a la Resolución No. 2016041761 de 
fecha 6 de Octubre de 2016, en el sentido de conceder un Número de Registro único para su producto y a su vez 
autorizar el agotamiento de su producto con el registro No. INVIMA 2016DM-0015243. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Una vez revisado el expediente 20116615, se pudo evidenciar que la Resolución No. 2016041761 de fecha 6 de 
Octubre de 2016, se otorgó el número de Registro Sanitario No. INVIMA 2016DM-0015243 y que a su vez este mismo 
número de Registro Sanitario también se otorgó para el Producto DUREX LOVE SEX PLAY CEREZAS DE PASIÓN, 
entendiéndose que hubo error por parte de este Instituto. 

En este sentido y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual a letra dice "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
trascripción o de omisión de palabras," este Instituto 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: CORREGIR FORMALMENTE la Resolución No. 2016041761 de fecha 6 de Octubre de 2016, 
en el sentido de otorgar un nuevo número de Registro Sanitario para el producto BRILLIANT EVERGLOW -
COMPOSITE HÍBRIDO a favor de COL TENE I WHALEDENT AG con domicilio en SUIZA, quedando a partir de la 
fecha: 

"( ... ) 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - CONCEDER REGISTRO SANITARIO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) AÑOS A 
PRODUCTO: BRILL/ANT EVERGLOW - COMPOSITE HfBRIDO 
MARCA: BRILLIANT EVERGLOW 
REGISTRO SANITARIO NO.: INVIMA 2018DM-0017481 
TIPO DE REGISTRO: IMPORTAR Y VENDER 
TITULAR (ES): COL TENE / WHALEDENT AG CON DOMICILIO EN SUIZA 
FABRICANTE(S): COL TENE / WHALEDENT AG CON DOMICILIO EN SUIZA 
IMPORTADOR (ES) : ULTRADENTAL S.A.S. CON DOMICILIO EN COTA - CUNDINAMARCA 
ACONDICIONADOR (ES) : ULTRADENTAL S.A.S. CON DOMICILIO EN COTA - CUNDINAMARCA 
(. .. )" 

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR AGOTAMIENTO DE EXISTENCIAS, para el producto BRILLIANT EVERGLOW 
- COMPOSITE HÍBRIDO, con Registro Sanitario No. INVIMA 2016DM-0015243, a favor de COLTENE I WHALEDENT 
AG con domicilio en SUIZA en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, que deberá 
interponerse ante el DIRECTOR TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIASDIRECTOR 

Pagina 1de2 

lnst1túto Na1;1onal d.~ V1gd3nr,1¡¡ CE- f4'xh:11u»•111c~ v f<!.,n•'.'l'llO'> 1tw1m,1 

Bo9otá 
Pr111·::ipai: Ct~ 10 N M 28 
Adrn1qí5tr<Hivv Cr11 10 N• 6d 00 
(1l 2948)('¡() 
www.invima.9011.c;o 



@MtNSALUO 

República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2018005419 DE 12 de Febrero de 2018 
Por la cual se CORRIGE FORMALMENTE una Resolución 

EL DIRECTOR TÉCNICO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, en ejercicio de las 
facultades legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005 y Ley 1437 de 2011 . 

TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA 
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ (1 O) días siguientes a su notificación, en los 
términos seña lados en el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria . 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Se expide en Bogotá D.C., el 12 de Febrero de 2018 
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

é7;(? 
ELKIN HERNAN OTALVARO CIFUENTES 

DIRECTOR TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 
Proyectó : Legal: kpuertac , Téc nico: nnoguerab Revisó: cordina_varios 
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020026732  DE  14 de Agosto de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

EXPEDIENTE: 20116615 RADICACIÓN: 20201134434    FECHA: 04/08/2020
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2018DM-0017481 VIGENCIA: 06/10/2026

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 2016041761  DE 6 de Octubre de 2016, el INVIMA concedió Registro  
Sanitario  No.  INVIMA  2016DM-0015243,  para  el  producto  BRILLIANT  EVERGLOW  -  COMPOSITE 
HÍBRIDO a favor de COLTENE / WHALEDENT AG CON DOMICILIO EN SUIZA en la modalidad de 
IMPORTAR Y VENDER

Que mediante Resolución No. 2017034770 del 23 de Agosto de 2017,el INVIMA modificó la Resolución 
No. 2016041761 del 6 de Octubre de 2016, en el sentido de aprobar adición y exclusión de referencias.

QUE  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  NO.  2018005419   DE   12  DE  FEBRERO  DE  2018  EL  INVIMA 
AUTORIZÓ CORRECCIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO. 2016041761 DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 
2016 EN EL SENTIDO DE CONCEDER UN NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO PARA SU PRODUCTO Y 
A SU VEZ AUTORIZAR EL AGOTAMIENTO DE SU PRODUCTO CON EL REGISTRO NO. INVIMA 
2016DM-0015243..

Que mediante Resolución No. 2018010607  de 13 de Marzo de 2018, el INVIMA modificó Resolución No. 
2016041761  de 6 de Octubre de 2016, en el sentido de APROBAR CAMBIO DE LA VIDA ÚTIL

Que mediante escrito número 20201134434 radicado el 04/08/2020, el Doctor KARL MUTTER, actuando 
en  calidad  de  APODERADO  de  la  empresa  COLTENE  /  WHALEDENT  AG,  presentó  solicitud  de 
modificación  al  Registro  Sanitario  mencionado,  en  el  sentido  de  OBTENER  APROBACIÓN  PARA 
ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL.
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, 
el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier 
momento la información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del 
dispositivo médico.

En consecuencia este Instituto:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  MODIFICAR  la  Resolución  No.  2016041761 del  6  de Octubre  de  2016 que 
concedió Registro Sanitario No. INVIMA 2018DM-0017481 a favor  de COLTENE / WHALEDENT AG con 
domicilio en SUIZA  para el producto   BRILLIANT EVERGLOW - COMPOSITE HIBRIDO en la modalidad 
IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de APROBAR 

ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL:

60019744 Brilliant EverGlow Opaque A1 (OA1), Syringe 1 x 3 g
60019745 Brilliant EverGlow Opaque A3 (OA3), Syringe 1 x 3 g
60019743 Brilliant EverGlow Opaque BL (OBL), Syringe 1 x 3 g
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020026732  DE  14 de Agosto de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011. 

60019697 Brilliant EverGlow Bleach BL, Syringe 1 x 3 g
60019698 Brilliant EverGlow A1/B1, Syringe 1 x 3 g
60019699  Brilliant EverGlow A2/B2, Syringe 1 x 3 g
60019700  Brilliant EverGlow A3/B3, Syringe 1 x 3 g
60019701  Brilliant EverGlow A3.5/B3, Syringe 1 x 3 g
60019702  Brilliant EverGlow C2/C3, Syringe 1 x 3 g
60019703  Brilliant EverGlow A4/C4, Syringe 1 x 3 g
60019704  Brilliant EverGlow Translucent (Trans), Syringe 1 x 3 g
60019705  Brilliant EverGlow  Bleach Translucent (BL Trans), Syringe 1 x 3 g

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, 
que deberá interponerse ante la DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de 
los  DIEZ (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control 
posterior que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO 
NACIONAL  DE  VIGILANCIA  DE  MEDICAMENTOS  Y  ALIMENTOS  INVIMA  de  conformidad  con  lo 
previsto por el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  14 de Agosto de 2020
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTOR(A) TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyectó: Legal: sroncancioc, Técnico: jgonzalezc
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2018010607 DE 13 de Marzo de 2018 
Por la cual se Modifica una Resolución 

El Director Técnico de Dispositivos Médicos y otras Tecnologias DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA , en ejercicio de las facultades 
legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005, Ley 1437 de 2011 y Decreto 582 de 
201 7. 

EXPEDIENTE: 20116615 RADICACIÓN: 20181042767 
REGISTRO SANITARIO:INVIMA 2018DM-0017481 

CONSIDERANDO 

FECHA: 06/03/2018 
VIGENCIA:06/10/2026 

Que mediante Resolución No. 2016041761 DE 6 de Octubre de 2016, el INVIMA concedió 
Registro Sanitario No. INVIMA 2016DM-0015243, para el producto BRILLIANT EVERGLOW -
COMPOSITE HÍBRIDO a favor de COL TENE / WHALEDENT AG CON DOMICILIO EN SUIZA 
en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER 
Que mediante Resolución No. 2017034770 del 23 de Agosto de 2017,el INVIMA modificó la 
Resolución No. 2016041761 del 6 de Octubre de 2016, en el sentido de aprobar adición y 
exclusión de referencias. 
QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 2018005419 DE 12 DE FEBRERO DE 2018 EL INVIMA 
AUTORIZÓ CORRECCIÓN DE LA RESOLUCIÓN NO. 2016041761 DE FECHA 6 DE 
OCTUBRE DE 2016 EN EL SENTIDO DE CONCEDER UN NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO 
PARA SU PRODUCTO Y A SU VEZ AUTORIZAR EL AGOTAMIENTO DE SU PRODUCTO 
CON EL REGISTRO NO. INVIMA 2016DM-0015243 .. 

Que mediante escrito número 20181042767 radicado el 06/03/2018 , la Doctora LUZ HELENA 
VARGAS, actuando en calidad de Apoderado de la empresa COLTENE I WHALEDENT AG, 
presentó solicitud de modificación al Registro Sanitario mencionado, en el sentido de 
OBTENER APROBACIÓN DE CAMBIO DE LA VIDA ÚTIL 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la 
verificación de la documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos 
Médicos y Otras Tecnologias, emitiendo concepto favorable para la expedición de esta 
modificación. 

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 2 del Decreto 582 del 04 de Abril 
de 2017, el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección , vigilancia y control, podrá 
verificar en cualquier momento la información suministrada para la modificación automática , 
teniendo en cuenta el riesgo del dispositivo médico. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución 2016041761 del 06/10/2016 que 
concedió Registro Sanitario número INVIMA 2018DM-0017481 a favor de COLTENE I 
WHALEDENT AG con domicilio en SUIZA para el producto BRILLIANT EVERGLOW -
COMPOSITE HIBRIDO en la .modalidad IMPORTAR Y VENDER . en el sentido de 
APROBAR 

CAMBIO DE LA VIDA ÚTIL 
VIDA ÚTIL 3 AÑOS 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de 
Reposición , que deberá interponerse ante el DIRECTOR TECNICO DE DISPOSITIVOS 

lnllitulo Narionol de Vi9Jl.:mcia d' Mec!i<omenklS y Alím~n1\JI •• INVIMll 
Cwern la N • 64/16 
P9X:2949700 

llogo!ó. Colomblo 
n-wirmmc.go><o ~ y 
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2018010607 DE 13 de Marzo de 2018 
Por la cual se Modifica una Resolución 

El Director Técnico de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA , en ejercicio de las facultades 
legales, Decreto 2078 de 2012, Decreto 4725 de 2005, Ley 1437 de 2011 y Decreto 582 de 
2017. 
MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su 
notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al 
control posterior que debe realizar Director Técnico de Dispositivos Médicos y Otras 
Tecnologías del INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 
INVIMA de conformidad con lo previsto por el artículo 2 del Decreto 582 del 04 de Abril de 201 7. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Se expide en Bogotá D.C., el 13 de Marzo de 2018 
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco. 

~<Jb 
ELKIN HERNAN OTALVARO CIFUENTES 

DIRECTOR TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 
Proyectó: Legal: mmarquezm, Técnico: mbermudezr 

lmlituto llmlOfflll de Vigikmoo d' lf.ec!i(llt11tnl01 y t.fü™ol<» - ltlV!l.\A 
Ca u ero 10 N.° M na 
PBX: 2'149700 
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República do Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigil~ncia de Medicamentos y Alimento• - INVIMA 

RESOLUCIÓN No. 2016041761 DE 6 de Octubre de 1016 
Por la cual se concede un Registro Sanitario 

El Director de Dispositivos Médicos y otras T ecoologías del lnst1t11rn NArinn~I tie Vtg1lanc1a de Medicamento~ y 
Alimentos INVIMA en ejercicio de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012. decre10 
Reglamentano 4725 de 2005, ley 1437 de 2011 y ley 962 de 2005 

CONSIDFRANOO 

OUE ANTE ESTE INSTITUTO SE HA SOLICITADO LJ\ CONCl:~IÓN UI: UN RFl.ISTRO ::;ANITARIO A.UTCJMATICO CON BASE EN LA 
VFíl lr!CACIÓN UL LA UOCUMENT /\OlóN Tt:CNICO LEGAL ALLCG/\O/\ ANTE LA DIRECCIÓN CJC CJISPOSll 1vns M~I JICOS y e ll HA~ 
l l:CNOLOGIAS. FMITIFNOO CONCEP 10 .. AVORJ\BLE PAnA 1.A ocrc:o1c1óN l)L LG re Rl:GISTRO SANITARIO 
EN C:ON::;rcllrNr.IA A 1 o AN l l:HIWt DE CONFORMIDAD CON Fl AH 1 ICULO 67 DE L/\ LE'Y 062 DF 200!> El INVIMA RCAULARA CL 
CONTROL POSTERIOR DENTRO DE LOS OUINCC (15) DIAS SK;Ult.-NTFS A SI I FlCPFOICl(.)N 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.· CONCCDER REl11STHO SAN! 1 AlilU POR C:L TERMINO DE DIEZ (10) ANOS A 
PRODUCTO BRILUANT EVERGLOW • COMPOSITE ttlBRIOO 
W\HCI\: DíllUIANT EVE:RGLOW 
REGISTRO SANITARIO NO. INVIMA 2016DM-0015243 
llr't )lll lll c.u;11tu• IMPORTAR Y VENDER 
TITULAR(ES) COLTENE/WHALEOENI AG C:ON DOMIC:ll 10 FN ~IJllA 
FABl'tlCANTC(S)· COL TENE I WHAl.EDCNT AG CON DOMICILIO EN SUIZA 
IMPORT AOORIES) ULTRAOENTAL SAS CON DOMICILIO EN COTA· CUNDIN/\MARCA 
AC:ONOICIONAOOR(ES) ULTRAOl::NTAL SAS CON DOMICILIO EN COTll CUNl>INAMJ\HCA 
Tiro DE DISPOSITIVO INVASIVO 
RIESGO llA 
COMPOSICIÓN OISfENOL.A-OIGUCIOIL-MET ACRILA TO 

BISFENQL.A-OIETOXI METACRILATO 
IRIETILENGUCOL OIMETACRILATO 
VIDRIO DE BARIO 
SILICF ÁMORFA 
ÓXIDO DE ZlNC 
l-01 O INICIADORES 
PIGMt:.Nl l>S 

UUOU: LOS TONOS UNIVERSALES 13íl1LLIANT CVCRGLOW BLEACH (BL), A f/B 'I , A2/B2, A:l/03, A3, 0183, 
C2/C:.1 Y A4/C4 L;S1 ÁN INLJlt:AOOB PAR/\· 
OBTURACION DIRECTA DE CAVIOADFS OF CI ASE l. 11, IV Y V 
AnHF::;1ñN y REPARAf'lc'lN ne Hl:SIAUl'<AC.:ICJNl:S UI: <.;t:HÁMlt:A y c;OMPOSffE 
LOS TONOS TRANSLUCIDOS BRILLIANT EVERGLOW TRANSLUCENT (TRANS) Y BLEACH 
TRANSI UCENT (Sl TRANS) ESTAN INDICADOS PAAA 
CORRECCIONES DE FORMA Y COLOH l"ARA Mt:JORAR LA ESTlITlc.A INDMDUAL 
RíC:ON~TRUCCIÓN DE LOS BORUl:S INC.ISAU:l:) "°' fCSION V REPARACIÓN OE Ht,STAURA<: IONR'\ OF rFRAMlrA y <:OMl'OSITF. 
LOS TONOS OPACOS 8RILLIANT EVERGLOW orAOUC: Ou:ACH (013L) OPAOU[ Al(OAI) V 
OPAQUE A3 {0/\3) 
CORRECCIONES ESTETICAS 
CNMASCl\RAMIENTO or 70NAS OS\.llRA.~ 
MOOELADO DE NÚCLEO DE DENTINA 

PRESENTACIÓN COMERCIAL· BnlUIANT E:VERGlOW 

~l!i)fia!Wl ó: 
Cl.I n tONº64/ZI 
m 2911100 ...... (~ 
W.CM'Np!il> 

BRIUIANT EVERGlOW REFIU SYRINGES 
CADA PAQUETE CONTIENE t JERINGA POR X • MG 
TONOS 
OPAOUE 
Of'IAOU[ OLEACI 1 fOOL) 
OPAQUE A1 (OA1) 
OPAOUE ~ (0~) 
TONOS CUERPO / BODY UNIVERSALES 
BlFllCH (Bl) 
A1181 
A2/82 
A3/03 
A3.51B3 
C2/C3 
A4/C4 
TRANSLUCENT (TRANS) 
BLEACH TRANSLUCENT (BL TRANS) 
TRANSLUCENT (TRANS) 
BOLSA X 100 JERINGAS DE • GS 
BRILLIANT EVERGLOW BL (BOLSA X 100 JERINGAS 4GS EACH) 
8RILLIANT EVERGLOW A 1/81 (BOLSA X 100 JERINCAS 4CS EACH) 
BRIUIANT EVERGLOW /1.2/82(ROiSAX100 JERINGAS • GS EACHl 
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-
Republlca de Colombia 

Ministerio de Salud y Protección Soclal 
Instituto N.iclonal de Vigilancia de Medicamentos y Allmentoa - INVIMA 

RESOLUCIÓN No. 2016041 761 DE 6 de Octubre de 2016 
Por la cual se concede un Registro Sanitario 

El Director de Dispositivos Med1cos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de Vig1lanc1a de Medicamento.-. y 
Alimentos INVIMA en e1erc1c10 de las facultades Legales confendas en el Decreto ?078 de 2012. decreto 
Reglamentario 4725 de 2005, ley 1437 de 2011 y ley 962 de 2005 

mldl 
ew.:a 111·~m 
Pll 19.lllQ) 

a.t' ·C 
~.,.~ 

BRIU IAN 1 EVERGLOW A3/D3 (BOL$A X 100 JFRINGl\S 4GS tACH) 
ORILLIANT EVERGLOW A:\.!i/R:\ (ílOI $A X100 JEklNGlA:il 4t3S tA<.;HJ 
RRILLIANT EVERGLOW C2/C3 (llOLSI\ X 100 JERINGAS 405 EACH) 
Bf~ I LLll\NT EVERGI OW M IC4' (BOLSA X 100 JLHINCll\S 4C3S EACI 1) 
BRILLIANT EVERGLOW TRl\NS (BOi SA X 100 JERINC.AS 4CS EACH) 
BRILLIANT EVERGLO'N BL TRANi:i (HOl SA X1fl0 JLRINC3AS 4GS EACH) 
ORILLIJ\NT EVERGLO'N OBL (BOLSA X 100 JCRINGA3 4G3 CACI 1) 
BRIWANT CVERGLO'N OA 1 (BOLSA X 100 JERINGAS 4GS EACH) 
RRILLIANT EVERGLOW SVSl l:M KI r 7 JFRINnA.c; 
4 X 4 G Bl.EACH (BL). Al/81. A2/B2 A31D3 
2 X 4 G BlEACH TRANSLUCCNT (íll TRl\N:,) 1HANoLUC...tN1 11 HANS) 
1 )( . noPAOUE:A1 (OA1) 
1 X 2.6 ~l ETCHl\Nl GEL S 
1 X 5 L11 ONF C:OAT 7 UNIVERSA.L 
INSTRUCCIONES Dt USOI 
BRILLIANT EVERGLOW GUIA DE COLORCS I ACCESORIOS 
BRIUJANT EVERGLOW SAMPLC SYR A2J82 LAM 
1X3GA2/B2 
INSTRUCCIONES DE USO 
BRIUIANT EVERGLOW 
BnllllANT CVERGLOW REFIU TlPS 
CADA PAQUETE CONTIENE 20 X O 2G • 1 IN!-> 1 HUCCIONES OE USO 
UI 'AUUt BLEACH (OBL) OPAQUE A 1 (OA 1) OPAQUE Al (OAll BlEACH (Bl) 
1\1101 
A2182 
1\3/0J 
A'J ~1' 83 
C2JC3 
A4/C'1 
TílANSLUCCNl ('1 ílANS) 
lll EJ\CH TRANSLUCENT (Bl T~AN~) 
HHll I IAN 1 FVERGI OW 
BRILLll\NTEVERGLOW KITS (TIPS) 
TRlAL KIT TIPS 
32 X BRILU/\NT EVERGI CAN /\O 2 n 
8 X A2JB2. A31D3. AJ.5163 
8 X TRANSLUCLNT (TRANS) 
INSTRUCCIONES DE USO I 
SRILLIJ\NT EVERGt.O'N SHADF GUIDF (GUIA OF C:OI ORF!il /\GCFSORIOS 
AN 1 tHIOH KI 1 1 IPS 
;n X BHILUAN-1 EVEHC.1 C >W A IU e; 
8 X BLEACH (BL) Al/81 
8 X TRANSlUCENT (TRANS). Du:ACI 1 TRANSLUCCNT (DL TRANS) 
INSTRUCCIONES DE USO I EIRILUAN 1 ~~l·tr.I OW -......ui: <".Ulut: 
(( ;tJll\ 111 C:Of l>Hl- ::;/ At :1 ;¡. SC >HIOS) 
SYSTEM l<IT TIPS 
60 X DRILLll\NT CVCRGlOW: 11. O 2 G 
8XA1181, J\2/B2. J\3/D3 A.1.5183. TR/\NSlUCFNT (TRANS) 
s X DLCJ\CH (DL). C2/C3. A41r.4 nr F ACI 1 TRANSI uc:rNT (nt TRANS) 
INSTRUCCIONES OE U30/ 
BRIUIANT EVERGLOW SHAOF r.utnF (OUIA OF. r.n1 ORF~) I 
ACCESORIOS 
Rf-GUI AR KIT TIPS 
60X BRILUANT EVERGLOW A O 2 G 
5X OPAQUE A 1 (OA1). SX OPAQUE Al (0A3) 
sx A1/81 . 10 X A2/B2, 12X A3/03, 10 X A:l.5183. ex C2/CJ 
8 X TRl\NSLUCENT (TRl\NS) 
INSTRUCCIONES DE 1,JSO/ 
BRILLIANT EVERGLOW SHADE GUIDE (GUIA DE COLORES) I ACCESORIOS 
ANTC:RIOR KIT LARGE TIPS 
60 X SRILUANT EVERGLOW· A 0.2 G 
5 X OPAQUE BLEACH (OBl ). 5 X OPAQUF A1 (QA I) 
12 X BLEACH (BL). 12 X A1/8 1. 10 X /\2182 
8 X BLEACH TRANSWCENT (BL TRANS) 8 X TRANSLUCENT (TRANS) 
INSTRUCCIONES DE USO/ BRIWANT EVERGLOW SHADE GUIOE 
(GUIA DE COLORES) / ACCESORIOS 

ac: 7)41 1 
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República de Colombia 
Ministerio de S1lud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamento~ y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCIÓN No. 2016041761 DE 6 de Octubre de 2016 
Por la cual se concede un Registro Sanitario 

El Director de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del lnshluto Nacional de V1g1lancta de Medie.amentos y 
Alimentos INVIMA en ejerc1c10 de las facultades Legales conferidas en el Decreto 2078 de 2012, decreto 
Reglamentarto 4725 de 2005, ley 1437 de 2011yley962 de 2005 

VIOAUTIL 
EXPEDIENTE NO 
RAOtr.ACIÓN NO 
rc:ct IA oc. RAOICAC IÓN 

/\NTFíl lOíl KIT<'. LAf~CC (L) T lf'O 
no X RRILLIANT EVERGLOW.11 0.2 a 
~X llPACll JF ALEACH (UHL). !'\X (.HJA(..llJI:: Al (<.lA'1) 
ax BLEACH (BL). 8X AUOL, 12 X ll'i./B'I. (j X A3/ll3 
8 X BLEACH TRANSLUCCNT (OL TílAN!3), OX TR/\NGI UCFNT (TRANS) 
INSTRUCCIONES DE USO/ 
ORILLIANT EVERGLOW SHAOt GUIDF UIA oe COLORES> I ACCESORIOS 
STAATER KIT TIPS 
12 X BRILLIANT EVERGLO'N A O 2 G 
8 X /\ 1/H 1. l\2JB2. A3/0l 
8 X Bl.EACH TRANSLUCENT IBL TRAN«;J 
INSTRUCCIONES UE USO( HHll l IANT FVFRr.I í'NiJ ~HAO~ r.11tnF 
(CUIA DECOLORES) I ACCESORIOS 
BRlt LIANT EVERCLOW 
ACCESSORIES 
1$HllUAN 1 tvt:RGLOW SHAOr GUIOr q SI IADES (GUIA DE COLORES) 
1 X Sl-w>E GUIDE (GUIA DE COlORES) 
2AAoS 
20116615 
1016138291 
04 10201G 

ARTICULO SEGUNDO • CONTRA LA PHl-M·NH · RFSOI UCIÓN rnocrnr: úNICAMCNTC Ll RCCURSO or: RCPOSfClóN. QUE DIJlr:M 
INTCRPONc:R~r: ANTí n OfRí <:TOR m· 111$1-'0Sll IVO~ Mt01(;0!) y o rRAS TECNOLOGIAS DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS 
SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN EN LOS TERMINOS SEÑAi AnOS FN EL CÓDIGO OC PROCl:OIMIENTO i\DMINISTH/\TIVO Y OC: LO 
CONTC:NCIO!iO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO TERCERO.· LA PRESENTE RESOLUCIÓN RlGE A PAR 1 IR DE LA FFCHA DE SU EXPEDICIÓN, 

ARTICULO CUARTO.• LOS DERECHOS OlJE SE DERIVEN DE ESTA RESOLUCION l"lUEDAílAN SUJETAS Al CONTílOL l"'OSTEíllúíl íJUE 
DEBE 11EALIZAR EL INSTITUTO NACIONAL DC VIGILANCIA DC MGL)ICAMl:N 1 OS V Al IMFNlOH INVIMA ílF CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO POR EL AR1'1CULO 22 OEL DECRETO 4725 DE 2005. 

COMUNIQUESE, NOTIFIOUESE Y CUMPLAS!! 

DADA EN DOGOTÁ D C A LOS G DE OCTUBRE DE 2016 
ESTE ESPACIO, HASTA LA FIRMA SE CONSIDERA EN BlANCO. 

bV "orltnal e 
eom.o 111 " • 6i /11 
P8t 19:WJ 

llofOIO·C.-.. 
IWWllMr.OplO 

< ,/rj 
C~.-

ELI<1N HERNAN OTALVARO CIFUENTES 
DIRECTOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 

Legal: dcepedar, Técnico: msandovalc, Revisó: cordlna_vartos 
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